
Empresa de Desarrolló 
Urbana de`Armenla 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22/07/2015 

Armenia (0), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
ANDREA JOSEFINA QUISHPI CONDO 
CL 16 22 24 BAJOS 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 362 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el dia 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 362 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramírez -Contratista de la EDUA 

Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Carrera'17 #16-0d Piso 5 CentroAdministrativoMunicipal CAM 
Tdófnnn• 7~A °~S t;7 _ 7AA ~t nn ..+» .Y'nn ~--+- ~- - • ^• _ 



gun 
E Úpbáñ~ áé ~ méñ[ái ~ 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
2210712015 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
DIANA MARCELA QUISHPILO QUISHPE 
CRR21A829 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 361 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 361 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramirez - Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Gaitera 77 #16-00 Piso 5 Centro Ádministrativó Municipal CAM 
Teléfono: 744 ~5 á7 - 74$71 00 ext. 502 - Celular instüudonai: 31 t 379 84 00 

Correo Electrfinico: infoC~edua.gov.co -Armenia QuindCo 
edua.gov:co 



Empresa de Desarrollo 
Urbano de Armenia 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22107/2015 

Armenia (0), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
MARIA LUCINDA CAJO ORTIZ 
BRR LOS ALAMOS CR 22 16 06 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Ppr medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 363 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado únilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo •del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula'Décimo sexta del contrato 363 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: JuliánAcuña Ramírez -Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales — Gerente EDUA 

Carrera'17 #76-00 Piso 5 Centro Administrativo Municipal CAM 
%1$fotlo~ 7q4 35 67 - 74471 00 ext. 502 - Celular institudonal: 31 t 3,79,84:00 

Gorreá ElectrónCtb: info~edua.gov.co~ Armenia Qulndfa 
edua.gov.co 



Empresa de Desarrollo 
Urbano de Armen ta 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22/07/2015 

Armenia (0), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
CESAR JULIO OSPINA MARIN 
BRR ROJAS PINILLA 2 ETA MZ14 2 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente mé permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 251 de~2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Asf mismo, y debido a que Ids locales s'e encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 251 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JÁRA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramírez -Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Maudcio Jara Morales— Gerente EDUA 

`Carrera'1Tdt'6-QO Piso 5 Centro Administrativo Municipal,"CAM 
Teléfono>,T4435 67 -744 71 00 eM.502 - Celular institucional: 311 379.84 QO 

,Correo Electrónico: InfoC~edua.gov_co-Armenia qutndio 
edua.gov.co 



~~~ _ 
Empresa de Desarroll"o 

Urbano de Armérlia 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
2 2 /0 712 01 5 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
ANA MARIA SOTO SÁNCHEZ 
VDA HOJAS ANCHAS CASA EL JORDAN 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 290 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Asf mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para, retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 290 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acufia Ramírez- Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales — Gerente EDUA 

Carréra 1 fi fk1 áDO~Piso ~ CenYrq Adlnlñistrativd Municipal CAivt. 
Te)gto[int7g4~5 ñ7 -'~4¢ 71-09 extz 5t~ 4-tefalal in~tituáónal.311. 379tS4.0~7 

:,Correo, Electrónico: finfot~edua.gou:co ~ Armenia Quipdta 
edua.gov.co 



Empresa d.e Dgsarroll'o 
Urbano de Armenia 

RAM-PGG-003 Versión 8 
2 210 712 01 5 

Armenia (0), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
Hl1MBERTO LOPEZ QUIROZ 
BRR LA CECILIA MZ 38 12 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 331 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 331 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: JuliSn Acuña Ramirez- Contratista de la EDUA 
Revisó JuOán Maudcio Jara Morales —Gerente EDUA 

Cairera i'7 ~k1ña00 Pisó S Centró AttminPstrativa Municipal CAM 
TeTrforto~?44~5 S7`- 7?4 ~ 1 OQ eRT. SO'1- celular institucional: 311 379`84A0 

,Corneo, Ete¢trbnico: lnfoC~edua:góv.ca~-Armenia ctuindfo 
edua.gov,co 



Ell 
E Úpláano dé Áiméñiálo
R-AM-PGG-003 Versión e 
22l0712075 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señoría): 
LUIS FABIAN OSPIA RAMIREZ 
BRR QUINTAS DE LOS ANDES MZ 7 CA 19A 
Armenia —Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 347 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 347 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramírez -Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Carrera 17 X16-00 Piso 5 Dentro Adrtiinistrativo Municipal CAivt 
Teléf000:744~5 Ci7 -144 71 00, ext. 502 - Celular institucional; 311 379.8A'00 

.Garreó Electrónico: infoC~edua.gov.co--Armenia Quindío 
edua.gov.co 



E~ 
~mpPesa zlaDesarrotl'o' 

,rbena de Armenia 
R-AM-PGG-003 Versión 6 
2 2 /0 712 01 5 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
LUIS ALCIDES QUIROZ VALENCIA 
BRR LA PATRIA MZ 54 7 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 225 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial éntregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Asi mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para' retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 225 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO J~A MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Jul'~án Acuffa Ramirez- Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Maudcfo Jara Morales —Gerente EDUA 

Carrera p #76-00 Piso ó Centro Administrativo Municipal CAfvl. 
Téléfonos 74Q~5 6,7 - J44 71 00 ext. 502 - Celular instituüohal: 311 379'84 00 

Córreo Electr8nico: info®edua.gov.co , Armenia Qulndfo 
edua_gov.co 



Empresa de Desarrollo 
tJrbena de Armenia 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22/0712015 

Armenia (0), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
JEFFERSON AMED GARCIA CASTRO 
BRR NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ MZ D CA 11 
Armenia — Quindfo 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 346 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 346 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuna Ramírez- Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Carrera 17 d16-00, Piso 5 Centro Administrativo Municipal CAM 
Tél$fon"ot 7A4 ~5 Q7 - 744 Xt 00 ext;. 502 -Celular institudonaL• 311 379'84 00 

CórYeo"Electrónico: Info®edua.gov.co -Armenia Qulndio 
edua.govco 



Empresa de Desarrollo 
Urbano de Armenia 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22/07/2015 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
NORMA CECILIA USHCA QUISHPI 
BRR LA NUEVA ARBOLEDA CR 21 A 8 29 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 360 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Asf mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 360 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramtrez -Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Cªrrera 17 #75-00 P¡so 5 Centro,4dminisérativo Municipal CAM 
Te)éfono; )4435 67 -744 71 00 ext. 502 - Celular instrtlJcional:3H 37.9 8400 

:Correo Electrónico: infotr~edua.gov.co-Armenia Quindia 
edua.gov.co 



~ Úpb~~ó dé ÁrméñÍáie
R-AM-PGG-003 Versión 8 
22/07/2015 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
CARMEN ROSA QUINTERO CASADIEGO 
BRR LA CECILIA MZ 24 CS 10 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 354 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 354 de 2017. Y como consecuéncia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramírez -Contratista de la EDUA 
Revtsó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Carrera 17 #16-00 Ptso 5 Centro Administrativo Municipa(CAlvt 
Teléfono: 74435 67 - ,74A 71 00 ext. 602 -Celular institucional: 311 379 84 b0 

Correo Electrónico: info@edua.gov.co -Armenia Quindfo 
edua.gov.cD 



a, 

EÚpbá~ó dé Árménial0
R-AM-PGG-003 Versión 8 
22/07/2015 

Armenia (0), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
MARLEY GODOY 
BRR TERRAZA JARDIN MZ C CA 32 
Armenia —Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 149 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
désconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 149 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramírez- Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales— Gerente EDUA 

Cárrér~'p-#16-00 Pisó 5 Centro Adrninistrativo Municipal CAM. 
T~léfono:`744 35 67 - 744 71 00 ext. 502 - Celuldr institutional: 311 379-840.0 

.Correo Electránicor info®edua.gov.co~-Armenia Quindío 
edua.gov,co 



ex~ 
émpresa dá Desárrotlo 

Ur.bdno de Acmenta 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
' 22/07/2015 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
MARIA GLADYS SALAZAR QUINTERO 
URB BOSQUES DE PINARES MZ 3 CASA 5 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 196 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial eñtregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 196 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramirez- Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

frá~rera,77r#~76-OQ Riso 5~Centro Adrriíñistraiivá Municipal CAivt 
~Te7éfoqrn7~~}`~5;6.7~-7~ x~t.Ói7 ektn562',-.C??luj~r inst~ucional:37t 3,79:8~-OD 

'.~orreá élé~trónicüctnfo~edúa,gzyv_co ~Aemenia Quindfa 
edua.gov~co 
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~w 
E presa de Desarrollo 

Úrbana de Armenia 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22107/2015 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
GUILLERMO MARTINEZ DIAZ 
BRR UNIVERSAL MZ A CASA 5 
Armenia — Quindío 

Apunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 091 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 091 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Ármenla 
Proyectó: Julián Acuña Ramírez -Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales— Gerente EDUA 

Carrera'17 d16-00 Piso 5 Centro~Administrativo Municipal CAM 
Téléfono: 74q ~5 67 -744 71' 00, ext. 502 - Celular instituúonal: 311 379 84';00' 

'.Correo Electrónico: InfoC~edpa.gov.co•-Armenia Qulndio 
edua.~ov,cD 
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Empresa de Desarr.ollo' 
Urhdno de"Arntenia 

R-AM-PGG-003 Versibn S 
22/07/2015 

Armenia (0), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
HERNAN MARTINEZ AGUDELO 
CRA 23 3 78 BRR NIAGARA 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Pór medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 240 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 240 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramirez- Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Carreta 17 #16-00 piso 5 Centro Administrativo Municipal CAM 
TeléfonZs. 744 ~5 67 - 744 ~1 OU eXt, 502 - Cefular fnst{tuc~onaL• 311 379 84 00 

Cón'eo Electrónico: tnfo~edua.gov.co -Armenia quind(o 
edua.gov,co 



Empresa de Desarrolla 
Urbano de Armenia 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
2210712015 

Armenia (0), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
HUGO DANIEL PILAMUNGA 
BRR VILLA LILIANA ET 7 MZ W CA 15 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 310 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para• retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 310 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramírez- Contratista de la EDUA 
Revisó Julión Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Carrera 17 d16-00 Piso 5 Centro Administrativo Municipat~ANl 
Teléfonos 7A4 35 67- 7~4 71 00 ext: 502 -Celular institucional ~ 1 ~ 379 S4 q0 

Correo Electrónico: infor~edua.gov.co-Armenia Quindfo 
edua.gov.co 
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Empresa de 1)esarnoilo 
Urbano de Armenta 

R-AM-PGG003 Versión 8 
22/07/2015 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señoría): 
ORLANDO PINION ROMERO 
CL 20 CR15Y16 
Armenia —Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 073 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda, EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarsé dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 073 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

.~ ~.- ~ - t _ c 5 ~ .-i . ,— _ 
JULIAÑ MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramírez - Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Catreta'17 #16-00 Piso 5 Centro Administrativo Municipal CAM 
7eléfono~ 744 35 67 - 744 71 00 ext. 502 -Celular institucional: 311 379~84.t)0 

Correo Electrónico: InfoC~edua.gov.co-Armenia Quindío 
edua.gtiv.~o 



E presa de Desarrollo 
~lrbano de Armenia 

R-AM-PGGAD3 Versión 8 
22/07/2015 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
ALVARO CALDERON RIVILLAS 
BRR BERLIN CR 20 23 A 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 302 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candadó y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 302 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldarla deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

~LIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramírez -Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Carreta'17 ~Tá-0O Piso S Centro Admipistrativo Municipal CAM. 
lei$fono= 744'35 67 -744 71 00 ext. 502 - Celular instltucionai: 3i t 379 8400.

Corneó Electrónico: infoC~edua.gov-co--Armenia quindla 
edua.gov,co 



Empresa de Desarrollo 
Urbano de Armenia 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22I07I2015 

Armenia (0), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
EDILBERTO BERRIO ACEVEDO 
BRR BOSQUES DE PINARES MZ 4 CA 82 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 358 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 358 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramírez- Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Maudcio Jara Morales —Gerente EDUA 

~átrer~ Y7 tktGOD Piso 5 Centro administrativá Munícípal. ~AÍvI 
Teaetotyn;744,35'67 - 74~ 71 00 e;<t. 5~2 - Cefülar Institucional: 31~f 379 &t 00 

CórYeo Electrónlc~:1`nfo~edua.gov.co -Armenia ~uindiq 
edua.goe~co 



QUA 
Empresa de,Qesarrollo 

Urbano de Armenia 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22107/2015 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
VICENTE SÁNCHEZ RODRIGUEZ 
BRR CORBONES CR 24 16 44 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 339 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el dfa 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para' retirar los 
posibles enseres que allt se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 339 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Arma 
Proyectó: Julián Acuña Ramirez- Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Maudcio Jara Morales —Gerente EDUA (^ 

Calrera 77 #1ó-DO Pisó 5 Centro ft,drilinistrativó Municipal CAM 
Téléfódn;,7.44 ~5 f7 ̂  744 ~~ 1, DO e~t.~562~- tefular ins[ituúonai: 311,379 84 0q 

Córiep Electrónico; infd®édua:góv.co —Armenia Qulndfó 
edua.gpv.co 
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ex~ 
E Úrpbá~oddé Rrméñ¡alo

R-AM-PGG-003 Versión ~8 
22I07/2015 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
LYDA MARIA ARANGO UMAÑA 
CR 23 29 11 BRR SALAZAR 
Armenia —Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 259 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 259 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones cóntractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARÁ MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramirez- Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales— Gerente EDUA 

Carrera'17 #i6-00 Piso 5 Centro Administrativo Municipal CAM 
Teléfono„744 ~~ 6.7 - 744 71 00 eXt. 502,- ~'elular institucional: 311 379 84 QQ 

Correo Electrónico: info~edua.govxa -Armenia Quindío 
edua.gov.co 



EmpPesa de Desarrollo 
Ur~bdno de Armanla 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22/07/2015 

Armenia (0), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
FRANCINY GUERRERO CHAVARRIAGA 
B/MONTEVIDEO MZ 3 CA 2 
Armenia — Quíndío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 334 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado uniláteralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 334 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramirez- Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Carretá "t7 t~t6-OQlsisb 5 CenFro Administrativo Municipal CAlvt 
Teléfono; 744 ~5 C7 - 744 71 a0 ext. T~07 -. CelulaC ipstt~uáonals 311 379 84 QQ 

.Correo Efectr6ntco: infoc~edua.gov.co - Armenia Quindlo 
edua.gov.co 
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Empresa de Desarropo 
Urbano de Artpenla 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22107/2015 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
EVELIO DELGADO GIRALDO 
BRR SIMON BOCINAR MZ $0 CA 13 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 333 de 2017, referénte al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

ASí mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar las 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 333 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acucia Ramirez- Conlmtista de la EDUA 
Revisó Julián Maudcfo Jara Morales —Gerente EDUA 

Carrera'17 #16-00 Piso 5 Centro~Admi,ñistrativa Munitipal: G°AM 
~ Teléfono:7g4~5 67= 7~}4 71 ü0 extt 502 -Eefulartqs[itucional: 31 t~79.84 00 

Correo E[ectrónPco: infoC~edua.gov.có - Armenia Quind(a 
edua gav,co 



Empresa de,Desarrollo 
Urbano de Arman la 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22/07/2015 

Armenia (0), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
JAVIER ANTONIO CADAVID PINTO 
BRR BOSQUES DE PINARES MZ 5 52 
Armenia —Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 338 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
titulo de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 338 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

~vL_ c-- ~ 5 > 2. ~ t--
JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramirez- Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Carrera 17 #16-00 Piso 5 Centro Administrativo Municipal CAM 
7eleforl'o:74,435 67 - 744 71 00 ext. 502 - Celular instituúonal: 311 379.84 00 

.Correo Electrónico: Info®edua.gov.co -Armenia Quindío 
edua.gov.co 



e~un 
Empresa 8e Desarrollo 

Urbano d.e Armenia 

R-AM-PGG•003 Versión 8 
22/07/2015 

Armenia (Q}, 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
AN16AL ANTONIO GUAPACHA ECHEVERRY 
CR 14 32 105 A BRR SAN NICOLÁS 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Par medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 343 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

As( mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 343 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián AcurSa Ramirez- ConUatista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Carreta'17 fí16-00 Piso 5 Centro Administrativo Municipal CAM 
TéJéf000:. 744.35 67 - 744 71 00 ext. 502 -Celular institucional: 311 379 84 00 

Correo Electrónico: info®edua.gov.co -Armenia Qufndfo 
eduagov,co 

_ ~1PÍ~`~~.,.~'~~~~~i`i 



E presa de Desarrollo 
Úrbano dQ Armenia 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22/07/2015 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
WILSON MORALES VALENCIA 
BRR SIMON BOCINAR MZ 30 CA 14 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 337 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamíento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 337 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramirez- Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Catrera'17 ikt6-Q0, Piso 5 Centro Administrativo Münicipal CAM- 

~el~ono,144 ~~ 6~ - 744 71. oo ext 50~, ~ Celular inst~tuciana{;-~1~ 379 S~.f~~; 

~~'~~~~~Í~I~~C~C~~~~~~l~i~li ÍI~~~~~{~~~'~n(I~~~n~ ~Ii~i~~~i~~,~~i~~~w~~~~l~ , .,.. 



Empresa de Desarrollo 
Urbana de Armenia 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
2 210712 0 1 5 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor {a}; 
LUZ EDDY LOPEZ CARDONA 
MZ 87 CASA 8 B/ JARDIN DE LA FACHADA 
Armenia —Quindfo 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 092 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 092 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De besarrollo Urbano be Armenia 
Proyectó: Julian Acufia Ramírez - Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Carrera ~7 dt6-00 Piso 5 Centro Adrtiínistrativo Municipal CAM 
Teléfono: 744 35 67 - 744 7.1 00 ext. 502 -Celular institucional: 311 379 s4 00 

,Correo Electrónica: info®edua.gov.co -Armenia Quindfo 
edua.gov.cp 



Empresa de 0.esarroll'o 
Urbano de Armenia 

R-AM-PGG-003 Versión S 
22107@015 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
ALEYDA VALENCIA ALZATE 
CR 251508 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 250 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los .términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 250 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramirez -Contratista de la EDUA 
Revisá Julián Mauricio Jara Morales— Gerente EDUA 

Carrera 17 #16-00, Piso S Centro Administrativo Municipal CAM 
Teléfono, 744 ~5 67 - 79471 00 ext. 502 - Cefuiar institucional: 311 379 84 Q0 

Corroo Electrónico: info®edua.gov.co -Armenia qulndfo ' 
edua.gov.co 
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Empresa de Desarrollo 
Urbano de Armenia 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22/07/2015 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
ALBA MILENA HIDALGO DE NIETO 
BRR LA CECILIA ET 1 MZ 30 CA 24 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 275 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

ASí mísmo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo l~rbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para• retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 275 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acufla Ramírez -Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Maudclo Jara Morales— Gerente EDUA 

Carrera 17 #76-00 Piso 5 CentroAdministrativóMunicipal CAiv1 
fieípt~fbpo; 7445 67- 74~ 71 00 ext.562 - Ce(ularinsY~t)Juonal:39~ 379t8Á OD 

:Correo Electrénico: infoC~edua.gov.cb~-Armenia quindfo 
edua.gov.co 



Empresa de Desarrollo 
Urbano de Armenia 

FbAM-PGG-003 Versión 8 
' 2210712015 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
ISABEL CRISTINA MORALES 
BRR RINCON SANTO CL 25 10 52 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 371 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Asf mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo lJrbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 371 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramírez -Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales— Gerente EDUA 

Carrera '17 ~kt6r00 Piso 5 Centro Administrativa fvlunicipal CAÑT 
Tel~fonoa 7445 67 - 744 7t b0 eXt. 502 - Celular insütucionaE 311 379,84 O(f 

Corren Elearónica: infoC~edua.gov.en , Armenia ~uind(o 
edua.gov co 
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~eea 

reu~u orürxºan 

Armenia (0), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
GABRIEL MONCALEANO LOPEZ 
BRR LA PATRIA MZ 54 36 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Empresa de Desarrollo 
Urbana de Armenia 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22/D712015 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 216 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de las 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 216 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramirez -Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Maudcio Jara Morales —Gerente EDUA 

Carrera'17 fk16-00 Fiso 5 Centro Adrninistrativo Municipa(CAM ' 
Te7éforfo~ 7A4 35 6i- ?44 ~1 00 ext. 502 - Celular institucional: 311379:8400 

Correo Electrórlíéa #nfo@edua.g'ovco -Armenia quindio 
edua.gov.co 



E
ÚPóá~ó dee Árméñiá~ 

R-AM-PGG-003 Versión S 
22/0712015 

Armenia (0), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
YOLANDA RAMIREZ 
BRR ADIELA MZ 26 C 14 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 235 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí'se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 235 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramírez -Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Carrera. l7 fk16-00, Písó 5 Centro AdministraCivo Municipal CAM 
Teléfono; 744 ~5 67 - 744 71 00 eXC. 502 - CelulaY instituüonal: 311 379 84 00 

CorYeo Electrónico: Info®edua.gov.co -Armenia 4ufndto 
edua.gov.co 
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E Úpbáñóddé ÁrméñÍá~ 
R-AM-PGG-003 Versión 8 
22/07/2015 

Armenia (0), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
JUAN CARLOS FLOREZ GARCIA 
CL 21 21 48 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 204 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 204 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramírez - Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales— Gerente EDUA 

Carrera 1'7 #17 6-00 Piso 5 Centro Administrativo Municipal CAM 
Téléfono; 744 35 ó7 - 744 71 00 ext. 50'2 , Celular Instituciona@ 311 37984 00 

Correo Electrónico: info@edua.gov~co -Armenia Quindto 
edua.gov.cD 



~u 
Empresa de Desarrollo 

Urbano de Armenia 
R-AM-PGG-003 Versión 5 
22/07/2015 

Armenia (0), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
LUIS ALBERTO DIAZ GUTIERREZ 
CR 12 20 51 BRR RINCON SANTO 
Armenia — Quindío 

Asunto; requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 329 de 2017, réferente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 329 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyaáó: Sulián AcufSa Ramírez -Contratista de la EDUA 

RevisbJuGán Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 



Empresa de Desarrollo 
Urbanode Armenia 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22/07/2015 

Armenia (0), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
LUIS ALBERTO DIAZ GUTIERREZ 
CR 12 20 51 BRR RINCON SANTO 
Armenia —Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 329 de 2017, réferente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el dia 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 329 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

~~, ~: C.~ T - 5 ~ tZ~ r—
JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramirez -Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales -Gerente EDUA 

Cárrera 17 X16-00 Piso 5 Dentro Administrativo Municipal CÁM 
Telé#on"o; 7A435 67 -7A471 Ot) esd. 502 -Celular igstüucional: 311 379 84 Op~ 

.Correo Electrónico; ihfoC~iedua.gov.co -Armenia Quindío 
edua.gov.co 



Empresa de Desarr llo 
Urbano de Armen~a 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22/07/2075 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señora: 
LUZ MARIA QUISHPILO GUAMAN 
AP 404 BRR LA PATRIA 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
r 

generado frente al contrato de arrendamiento No 328 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para, retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 328 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

~~- L,: c— T• 5 ~~ Z S r~ 
JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramírez -Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Carrera 17 ák16-00 Piso 5 Centro Administrativo Muníci¡ial CAM 
Teléfono: 74435 67 - 744 71 00 ext. 502 -Celular institucional: 311 37984 00 

.Correo Electrónico: Info®edua.gov.co -Armenia qulndío 
edua.gov,co 



Armenia (Q), 30 de octubre de 2019 

Señor 
JOSE RAUL RAVE ARBELAEZ 
B/ belencito Manzana M casa 4 
Teléfono 3214382887 
Armenia Q. 

-r?}~v 
R-AM-PGG~~ yerelán 8 
22/07/2015 " . . °1'. 

G-EDUA 1517/2019 

Asunto: Notificación terminación unilateral del contrato de arrendamiento 270 y 
requerimiento 

por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento gener2t(~ 
frente al contrato de arrendamiento No 270 de 2017, referente al NO pago del canonjcÍi .} ;,, 
arrendamiento y al abandono del local comercial al no prestar servicio a la comunidad;-':t¡ 

°¡i Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente eldía 30 de octubre de 2019. [:;: 

Así mismo, y debido a que el local se encuentran con candado y la empresa desconoc~'éÍ . ~~~, contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a la Empresá;.dé 
Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres (3) días háibilés 
siguientes al recibo del presente documento, para retirar los posibles enseres que all(i~~é 
encuentren, en caso de no presentarse dentro de los términos la empresa proceii8r~ 
hacer apertura del mismo bajo los términos de la cláusula Décimo sexta del contrato;270 
de 2017. Y como consecuencia de lo anterior saldar la deuda •por el incumplimientó,de~ 
las obligaciones contractuales •"` 

~~  L.. C. r - ~. ~ tZ.) i —, 
Julián Mauricio Jara Morales 
Gerente 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia Ltda. EDUA` 
Elaboró: Angélica Santacruz. Abogada Contratista EDUA 
Revisó componente Jurrdico John Harold Valencia R. Dir. Jurídico 

C'arréia 1.7 #16~jb Áfsa 5 Ceítfto ~Admin~sttáfív4~Mun~ip~l CAM 
Teléfono:7n~ S`5 67 -7~ 71 CO exf, So-2- Celulr7finstliutfr:nalt 311379 84+)0 

CorreD ~lectr©nlco_ 1nfoCáedua.g©v.co~- Armenía Qul.ndío 
+nnxv~..~duá,>~nv,co ~ 



R-AM-PGG-003 Versión 8 
22107/2015 

Armenia (Q)~ 30 de octubre de 2019 

G-EDUA 1518/2019 
Señor 
JORGE IVÁN GONZÁLEZ OSPINA 
B/Pinares MZ 5 Casa 13 
Teléfono 3103812035-3177890549 
Armenia O. , 

Asunto: Notificación terminación unilateral del contrato de arrendamiento 292 y 
requerimiento 

per medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento generado 
frente al contrato de arrendamiento No 292 de 2017, referente al NO pago del canon de 
arrendamiento y al abandono del local comercial al no prestar servicio a la comunidad; la 
Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente el día 30 de octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que el local se encuentran con candado y la empresa desconoce el 
contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a la Empresa de 
Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres (3) días hábiles 
siguientes al recibo del presente documento, para retirar los posibles enseres que allí se 
encuentren, en caso de no presentarse dentro de los términos la empresa procederá 
hacer apertura del mismo bajo los términos de la cláusula Décimo sexta del contrato 292 
de 2017. Y como consecuencia de lo anterior saldar la deuda por el incumplimiento de 
las obligaciones contractuales 

Julíán Mauricio Jara Morales 
Gerente 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia Ltda. EDUA 
Elaboró: Angélica Santacruz. Abogada Contretista EDUA 
Revisó co¡nponente Jurídico John Harold Valencia R. Dir. Jurídico 

earfP.fa 17 ~16-UQ Pisa 5 Centro AQminisir~YvQ Muni~ipa[ CAh~ 
Teléfono: 744 35 6T ~74d 7100 exi, 5íY2 - G~eluiar igstüucfonal; 3j.1379 H4Ó0 

Correo ~lectr©níc©: iafa~edua.gov.~o- ~ Armenia Qulndio 
yvww.edua,góv,~o 



E 
Úpbanóddé 

Ár~iéqoaio 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22/07/2015 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor: 
FABIO ENRIQUE PARRA MALDONADO 
CRA 19 No. 34 — 21 HOTEL EL VIAJERO 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 316 de 2017, referente al Np 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 

_términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 316 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

A$entamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramírez- Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Carrera 1Tfk16-00 Piso 5 Centro Administrativo Municipal CAM 
7elr?f000: 74435 57 -744 71 00 eXt. 502 - CaCular institudc~nals 31 i 379 84 OQ. 

Correa Electrónico: infoC~edua.gov.co-Armenia Qulndfa 
edua.gov.co 
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E~ 
Empresa de Desarrollo 

Urbano de Armenia 
R-AM-PGG-003 Versión 8 
22/07/2015 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
CLAUDIA PATRICIA HIDALGO LEON 
CR 23 E 11 110 BRR GRANADA 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 285 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Asf mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarsé dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 285 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramtrez- Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Carrera 17 #16-00 Piso 5 Centro Administrativa Municipal CAivT 
'íeléfntio; %4q X35 67-744 71 00 ext. 502 -Celular institucional= 311 379.84OQ 
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ex~ 
EmpreXa~dé Desarrolla 

Urbána.de Armenia 

R-AM-PGG-003 Versión S 
22107/2015 

Armenia (0), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
WILINTON QUIÑONEZ BERNAL 
BRR LA ADIELA MZ 6 CS 3 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debído al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 355 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debído a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3} días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para. retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 355 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

LIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
impresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramírez - Contretista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 



EAU 
Empresa de Desarrollo 

Urbana de Armenia 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22107/2015 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
LUZ AYDEE MARTINEZ BRITO 
BRR MIRAFLORES BAJO CR 19 A CA 16 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incúmplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 366 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente ácercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 366 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

Jt..-~_ r . S ~~z.s t —
JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramírez- Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Maurlcfo Jara Morales —Gerente EDUA 

Carrera 17 #,18-QO Piso 5 dentro Administrativo Municipal CAM 
~Té]étorto:~44~5fi7 -x4471 00 ext. 502 ~ CeiularinstitucionaT: 311 379 84 00~ 

Correo E[ectrónPco:'infoc~edua.gov,có - ArMen7a Qulndro 
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Empresa de Desarratlb. 

Urbana de Armen'[a 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22/07/2015 

Armenia (0), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
ERIKA YOHANNA LARGO OROZCO 
BRR LA FACHADA MZ 37 CA 7 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Pór medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 326 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 326 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

~LIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramirez -Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Carrerá 17 #15-00 Pisp 5 Centro Admínistrativo Munic(pa1 CAlvi 
Téléfono; 744`~~~6.7-7d4 71 00 ext. ~~2 -~elufarinstitudonal: 3Y1 379,84`OR 

Correa Electrónim:'fnfat~?edua.gov.cb-Armenia quind(o 
edua.gov,c0 
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J 
impresa be Desarróllo' 

Urbana de Armenia 
R-AM-PGG-003 Versión 8 
2 210712 01 5 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
ANGELICA PILAMUNGA 
CL 15 22 17 BRR ALAMOS 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 293 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicitamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 293 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

l 
JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramírez -Contratista de la EDUA 
Revisó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

CaFrera'tZ tkt'6-00 Piso 5 Centro Administrativa Múnicipal CAM 
Teléfp0'o; 744 35 6,7 - 744 71 00 ext. 502 ~ Celu~dr instituúonal: 311 379.84:0 

Correo Electrónico: Info®edua.gov,co -Armenia Quindfo 
edua.gov.co 



~mptesa deDesarcollo 
Urbano de Armenta 

R-AM-PGG-003 Versión 8 
22/07/2015 

Armenia (Q), 10 de diciembre de 2019 

Señor (a): 
EDILMA BONILLA 
BRR GENESIS PORTAL DEL EDEN ALTO MZ E CS 28 
Armenia — Quindío 

Asunto: requerimiento 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informar que debido al incumplimiento 
generado frente al contrato de arrendamiento No 133 de 2017, referente al NO 
pago del canon de arrendamiento y al abandono del local comercial entregado a 
título de arrendamiento; la Empresa procedió a dar por terminado unilateralmente 
el día 29 de Octubre de 2019. 

Así mismo, y debido a que los locales se encuentran con candado y la empresa 
desconoce el contenido de los locales le solicifamos comedidamente acercarse a 
la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. EDUA, en el término de tres 
(3) días hábiles siguientes al reciba del presente documento, para retirar los 
posibles enseres que allí se encuentren, en caso de no presentarse dentro de los 
términos la empresa procederá hacer apertura del mismo bajo los términos de la 
cláusula Décimo sexta del contrato 133 de 2017. Y como consecuencia de lo 
anterior saldar la deuda por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Atentamente, 

JULIAN MAURICIO JARA MORALES 
Gerente. 
Empresa De Desarrollo Urbano De Armenia 
Proyectó: Julián Acuña Ramirez -Contratista de la EDUA 
Revlsó Julián Mauricio Jara Morales —Gerente EDUA 

Cá~rera ~~~1ó-00, Plso 5 CentroQdministrativá Municipal SAM 
Téléfonos7Q43567-24~I ~1 00 ext.502 -CelularinstitucionaC311 379,8At70~ 

Correo Electrónico: info~edua.govco -Armenia quindio . 
edtia.gov.co ' 


